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¿Cúal US ul ufcuco clul marco lu¿al

sobre el comportamiento ele la gentcV

r,Cómo responden los Indívkluos ante

las leyes vigentes? r^Por qué el marco

legal es como es, y no de otra manera?

lidufuioral Luw ancl Economics, edi

tado por Cnss Sunstein, busca dar

respuestas a estas tres preguntas,

desde la perspectiva de lo que se

podría llamar la economía conductista

(Bdiavioral Económica). Esta nueva

escuela utiliza algunas berramiemas

de la economía y las aplica al antíllsis

del Derecho y de las Leyes. Así, los

autores que participan en este libro

incorporan un nuevo y más exacto

eiitcndimieiun de la conducta y la

elección luimana que el propuesto por

los modelos de elección racional —al

menos para el estudio del Derecho y

de las Leyes.

El libro está dividido en cuatro

partes. La primera tiene el propósito

de introducir al lector al enfoque con

ductista del análisis de las Leyes y la

Economía, Las autores comienzan por

narrar cómo los modelos económicos

de elección racional también han

inlluido el análisis del Derecho y las

leyes; y cómo —en la hiisquedn de

soluciones n los problemas que estos

modelos no han podido resolver—

nace la Escuela de la Economía

Conduetlsta. Así, al combinar los ha

llazgos de la Economía Conductista, la

Psicología y la Teoría Cognitiva, se

enriquece el análisis de cuestiones

rulacionadas con la Economía y el

Derecho. Ai final de esta parte, apare

cen enlistados en un apéndice muy

litíl los conceptos teóricos utilizados

en esta sección.

En las tres partes restantes del libro

se presentan diferentes temas: el pro

ceso de las negociaciones en las

cortes; las decisiones y las valuaciones

del jurado: el sistema fiscal; la regu

lación del riesgo; y la dcterminaeión

de castigos nuinctarlus y el mercado

de valores, entre otros. Sin embargo,

los artículos no están organizados en

base a estos temas, sino más bien para

contestar las tres grandes preguntas

que se plantean desde el principio.

Por ello, más que reseñar eadn tino de

los artículos, puede re.sultnr más útil

deKeríbirgro.s.w modo cada una de las
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partes del libro, utilizando un caso

para ejempliñcnr el argumento du

cndn sección.

Bn la segunda parte del libro, pnni

contestar a la preguntti de cuál e.s el

efecto del marco legal sobre el com

portamiento de la gente, se trata el

problema de la heurística y los se.sgos

en las decisiones legales. Hay eviden

cia de que la percepción entre In gente

de una nueva ley puede sesgarse

dependiendo del contexto en que óstn

se pre.scntn. Du c.sta Innnn, la actitud

du tn poblauión ante la nueva ley

puede determinar si ósta se cumplirá

o no. En esta sección se enumeran un

amplio número de escenarios, donde

este tipo de sesgos es relevante dentro

del análisis de diferentes cuestiones

En la tercera parte, los autores

analizan cuál es la respuesta de los

individuos ante las leyes vigentes.

Para hacerlo, presentan una serie de

casos donde se muestra cómo las va

loraciones —tanto de cuestlonc.s

murajes como de dinero— se ven afec

tadas por el mareo legal. Este ns el

ea.so de aquellas xituacJoncs en donde

el jurado no sólo tiene que determinar

si huí») daños o no, sino que también

tiene que traducir cómu valora estos

perjuÍcio.s en términos de pesos y cen

tavos. Sin embargo, esta traducción su

verá afectada por el marco legal y el

tipo de daños que el Jurado está rea

lizando.

En la cuarta y última parte del

libro, .se estudia cu.ál es la demanda

por el Derecho y las leyes, con el fin

de contestar por qué el marco legal es

como es, y no de otra forma. En e.sta

sección aparece el artículo que. a mi

juicio, es u! más interesante de este

lilm), Escrito por Roger (í. Noli y

.James E. Kricr, este trabajo confronta

el poder predictit'o de los modelos ile

utilidad esperada —iitilízados en los

modelos de eieeeión racionai— con

los propuestos por la teoría cngttitiva

{l'mspcct Tlwory nunk-ls). Dos son las

pregunta.s que guían esta investi

gación. Si la gente .se comporta de

acuerdo a las predieelones de la teoría

eognitiva. ¿cómo serán las demandas

de los individuos para la regulación de

actividades ríesgosasV V la segunda,

¿cómo es que e.stas dcmaiulas afectan

las respuestas (ofertas de regulación)

que proveen los actores políiieosV Noli

y Krier enctieiitran que los modelos de

utilidad esperada predicen acertada

mente la re.spue.sta regulatorla (oferta)

de los actores políilcus para controlar
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ul ricsj^o du vida, salud y del medio

ambiente. Sin embargo, aclaran que si

se quieren estudiar las demandas de

Jos individuos, la teoría cognitiva

resulta tener mayor poder prediotivo.

A mi juicio, el mensaje principal del

IU)ro su condensa en los resultados

presentados por estos autores: Mucha

es la investigación que queda por

realizar. Si bien los modelos de elec

ción racional han pnihado .ser demasia

do rígidos para explicar el compor

tamiento humano, también es cierto

que incorporar una visión más rica de

la conducta humana —como la pro

puesta por la teoría cognitiva— no

siempre proporciona mcjurcs respues

tas que las obtenidas con los modelos

de elección racional.

Uncía mucho tiempo que ya se

necesitaba un libro como el editado

por Cass Sunsiein. Behavioral Late

and Economics es el comienzo de un

promeiedor esfuerzo multiüiscipli-

nario —tanto teórico como empíri

co— para enriquecer el análisis

económico tradicional del Derecho

al incorporar una concepción más

realista del comportamiento

humano.

Sin duda, este libro será aplaudido

por todos aquellos interesados en

introducirse por primera vez a estos

temas. Desafortunadamente —a

pesar de que muchos de los artículos

han sido condensados y/o actualiza

dos especialmente para esta edi

ción— ci libro dejará insatisfechos a

los expertos, pues todos sus artículos

son reimpresiones de trabajos pre

viamente publicados en otras

fuentes.
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